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INFORME 9/2011, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2012. PROHIBICIONES SE
CONTRATAR Y PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS. CONCURSO DE
ACREEDORES EN LAS UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS.

RESOLUCIÓN Y CESIÓN DE CONTRATOS.

ANTECEDENTES

En fecha 20 de diciembre, ha tenido entrada en la Secretaría de la Junta Superior de
Contratación Administrativa, solicitud de informe de la Universitat de Valencia, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 15 del Decreto 79/2000, de 31 de mayo, con el
siguiente tenor literal:

" ha Universitat de Valencia, mediante la técnica de los acuerdos marco, tiene seleccionados a un conjunto
de siete empresas para la realización de obras de reforma, ampliación y mejora que se planteen entre
50.000y 500.000 euros.

Previamente a la finalización del pla^p de vigencia inicial de los acuerdos marco suscritos, de dos años, y
considerando procedente la prórroga de los mismos por dos años más, la Universitat de Valencia inició el
correspondiente procedimiento para prorrogar la vigencia de los acuerdos, de conformidad con lo establecido
en la cláusula 3 delpliego aplicable.

Durante elprocedimiento seguido paraformalizar lasprórrogas se ha puesto de manifiesto que una empresa
que forma parte de una de las uniones temporales de empresas adjudicatarios de los acuerdos marco, se
encuentra actualmente declarada en concurso de acreedores, y además no se encuentra al corriente en sus
pagos con la Seguridad Social.

Atendiendo a los antecedentes expuestos, se solicita la emisión de un informe acerca de las siguientes
cuestiones

Necesidad de comprobar la inexistencia de prohibiciones para contratar en un procedimiento de
prórroga de un contrato, o sipor el contrario no es procedente este trámite al considerar que la
inexistencia de prohibiciones para contrataryafue comprobada cuando se resolvió la adjudicación
inicial.

Posibilidad de admitir como acreditación de que una unión temporal de empresas no está incursa
en prohibicionespara contratar, documentación relativa a ¡apropia unión temporal de empresas, o
sipor el contrario resulta necesario que todasy cada una de las empresas queforman parte de la
unión temporal acrediten que no están incursas en prohibiciones para contratar. Pin este caso
concreto se plantea laposibilidad de admitir un certificado acreditativo de que la unión temporal de
empresas carece de deudas con la Seguridad Social, así como una declaración de launión de que no
está incursa en prohibicionespara contratar.
















